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 En plaza de Tremp (Lleida), a las 
18,30 horas del día cuatro de enero del 
año dos mil trece y en la Sala de Juntas 
de la Academia General Básica de Sub-
oficiales se reunió, con carácter extra-
ordinario, la Junta Directiva  compuesta 
por el personal que figura al margen. 

El Presidente manifestó que la 
reunión tenía por objeto, de acuerdo 
con lo dispuesto en los vigentes Esta-
tutos, nombrar a un miembro de la Jun-
ta para ocupar provisionalmente la va-
cante producida por el fallecimiento el 
día 2 de enero de la Tesorera de la 
Asociación Dña. Mª MANUELA GON-
ZÁLEZ-QUIRÓS  ARAÚJO. 

A continuación, expuso lo siguien-
te: 

Es competencia de la Asamblea 
General, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 16.3, “nombrar, cesar y reno-
var la Junta Directiva, en todo o en 
parte, por cualquier motivo”. 

Las bajas que se produzcan en la 
Junta Directiva, dice el penúltimo pá-
rrafo del artículo 18, “serán ocupadas 
provisionalmente por otro miembro de 
la misma, debiendo cubrirse en la pri-
mera reunión de la Asamblea General 
que se celebre”. 

Es competencia de la Junta Di-
rectiva, entre otras, la gestión adminis-
trativa de la Asociación (artículo 20- 
1º), por lo que resuelve nombrar como 
Tesorero provisional a D. JOSÉ ANTO-



 

NIO MENDUIÑA MATAMOROS, Socio Fundador núm 2. 
 El Presidente manifiesta que atendiendo a lo dispuesto en el artículo 20-2º 
que permite a la Junta interpretar los preceptos contenidos en los Estatutos, 
entiende que este nombramiento que pretende que la vacante sea “ocupada pro-
visionalmente” y no “cubierta con carácter definitivo”, no entra en colisión con lo 
dispuesto en el primer párrafo del artículo 18, que impide la acumulación de car-
gos titulares. 
 Finalmente, el Presidente afirmó que, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 28.e de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 
de Asociación y artículo 2.c del Real Decreto 1497/2003, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento del Registro Nacional de Asociaciones, no es 
necesaria la inscripción en dicho Registro de este nombramiento provisional. 
 La propuesta fue aprobada por unanimidad, absteniéndose de votar el nom-
brado y haciéndolo los vocales D. JUAN IZQUIERDO PASTOR y D. JOSÉ MA-
NUEL MAGUILLO VARGAS, atendiendo a lo que dispone el último párrafo del ci-
tado artículo 18. 
 
 Y sin más asuntos que tratar, se levantó la sesión en el lugar y fecha arri-
ba indicados. 
 

        EL SECRETARIO 
 
 
 
 Vº   Bº  
EL PRESIDENTE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


